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Lineamientos para la vinculación remune-
rada externa del ITCR con la coadyuvancia 
de la Fundación Tecnológica. Aprobados 
por la Asamblea Institucional Representati-
va en la Sesión Extraordinaria 62-05, del 29 
de noviembre del 2005.  

 
La Asamblea Institucional Representativa,  
 
1. Con el fin de cumplir con el requisito de 

consulta, dispuesto por el artículo 101 del 
Estatuto Orgánico, el cual establece que: 
“las propuestas para crear, modificar o eli-
minar Políticas Específicas, deberán comu-
nicarse a la Comunidad del Instituto por lo 
menos dos semanas antes de iniciar su dis-
cusión para que los interesados envíen las 
observaciones que estimen pertinentes”, el 
“Dictamen preliminar”, utilizado para formu-
lar esta “Propuesta base”, fue sometido a 
consulta de la comunidad institucional del 7 
de setiembre al 14 de octubre del 2005. 

 
2. La “Comisión Institucional” recibió observa-

ciones sobre esta propuesta de distintos 
miembros de la comunidad.  Dichas obser-
vaciones fueron analizadas por la Comisión 
institucional e integradas a esta “Propuesta 
base”, en la medida en que resultaran perti-
nentes a los principios en que se fundamen-
ta este documento, para luego ser sometida 
a discusión y votación por parte de la 
Asamblea Institucional. 

 
3. Formulación de mociones a la propuesta 

base: 
 

A efecto de que todos los integrantes de la 
Asamblea Institucional Representativa pu-
dieran participar activamente en la etapa fi-
nal del proceso de aprobación de “Linea-
mientos para la vinculación remunerada ex-
terna del ITCR con la coadyuvancia de la 
Fundatec”, el Directorio de la AIR abrió un 
período de recepción de mociones del 9 al 
29 de noviembre del 2005. 

 
Exposición de motivos 

I. Propósito y características de la pro-
puesta base 

La propuesta base incluye el conjunto de 
lineamientos o políticas específicas que el 
Instituto establece con el propósito de: 

 

a. Definir los alcances y compromisos adqui-
ridos por las unidades operativas y los 
funcionarios del Instituto al desarrollar ac-
tividades remuneradas de vinculación con 
el sector externo.  

 
b. Definir el tipo de participación que tendrán 

los diferentes órganos institucionales al 
ejecutar tales actividades. 

 
Estos lineamientos constituyen disposiciones 
institucionales complementarias a las estable-
cidas mediante los siguientes documentos: 
 
a. El Acta Constitutiva de la Fundación del 1 

de setiembre de 1987, la cual consiste en 
el documento formal mediante el cual se 
da creación legal a la Fundatec. 

 
b. El Convenio Marco de cooperación entre 

el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la 
Fundación Tecnológica de Costa Rica, el 
cual define el marco jurídico dentro del 
cual deben desarrollarse las relaciones de 
cooperación entre ambas organizaciones. 

 
c. Las Políticas Generales para la Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa. 

 
d. Las disposiciones de carácter normativo 

aprobadas por el Consejo Institucional 
con el fin de regular los lineamientos aquí 
propuestos. 

 

II. Base legal de los Lineamientos plan-
teados 

 
Para dar sustento legal a la propuesta base 
se utilizó, como fundamento legal, el si-
guiente cuerpo normativo: 
 

1. La Constitución Política de Costa Rica, la 
cual dispone, Artículo 84: que las institu-
ciones de educación superior universitaria 
del Estado gozan “… de independencia 
para el desempeño de sus funciones y de 
plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones, así como 
para darse su organización y gobierno 
propios”. 
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2. La Ley Orgánica del ITCR (Ley No. 6321 
del 10 de junio de 1971), la cual permite al 
Instituto “ofrecer bienes y servicios” … (Art. 
5) directamente  o mediante sociedades 
con  otras entidades públicas de desarrollo 
nacionales o internacionales en las que 
ejerza el control mayoritario. 

 
3. La Ley de Fundaciones (Ley No. 5338 del 

28 de agosto de 1973), la cual autoriza, ba-
jo ciertas condiciones, a las fundaciones 
para recibir de “… las instituciones públicas 
donaciones, subvenciones, transferencias 
de bienes muebles o inmuebles o cualquier 
aporte económico que les permita comple-
mentar la realización de sus objetivos”. 

 
4. La Ley de Promoción del Desarrollo Cientí-

fico y Tecnológico (Ley 7169 del 13 de ju-
nio de 1990), la cual amplía las fronteras 
que la Ley de Fundaciones establece para 
las universidades, pues las autoriza expre-
samente a la venta de “servicios técnicos y 
de transferencia de tecnología a terceros” 
(Art. 93) y conceptúa tanto la investigación 
como la prestación de servicios en ciencia 
y tecnología como “actividad ordinaria” del 
Instituto”. 

 
Asimismo, este Artículo 93 señala que para 
tales efectos, “las instituciones podrán utili-
zar los procedimientos de contratación di-
recta que establece la Ley de la Adminis-
tración Financiera de la República”. 
 

5. Esta misma Ley 7169, en su artículo 94 
señala que “… para mejorar y agilizar la 
venta de bienes y servicios” las universida-
des públicas “están autorizadas para crear 
fundaciones y empresas auxiliares”, lo cual 
da sustento al Instituto para realizar las ac-
tividades remuneradas de vinculación con 
el sector externo con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC. 

 
6. Igualmente, esta ley faculta, en su artículo 

95, a las “autoridades universitarias a dis-
poner según su criterio” la forma en que 
deben invertirse los recursos recaudados 
por las fundaciones por concepto de venta 
de bienes y prestación de servicios, por lo 
cual dichos recursos, en vez de disminuir, 
fortalecen su autonomía de origen constitu-
cional.  

 

7. De igual manera, en el mismo Artículo 95 
de esta ley, se autoriza el traslado de ex-
cedentes (obtenidos por utilidades o su-
perávit) en forma ágil y efectiva a las pro-
pias unidades operativas que los genera-
ron, lo cual ha permitido al Instituto la utili-
zación de la Fundación como un mecanis-
mo eficiente de generación de fondos pro-
pios orientados al desarrollo institucional y 
de sus dependencias. 

 
8. La Ley Contra la Corrupción y el Enrique-

cimiento Ilícito en la Función Pública (Ley 
No. 8422 del 6 de octubre del 2004, publi-
cada en La Gaceta No. 212 del 29 de octu-
bre del 2004), en particular su Capítulo II 
(Régimen preventivo, Artículos 14 al 20), el 
cual hace referencia a los límites fijados a 
los funcionarios públicos para ejercer pro-
fesiones liberales, en especial la prohibi-
ción de recibir salarios u honorarios adicio-
nales “en razón del cumplimiento de sus 
funciones o con ocasión de estas” (Art. 16). 

 
9. El Estatuto Orgánico del ITCR, el cual dis-

pone:  
 

i. ARTÍCULO 3:  
Para el cumplimiento de sus fines, el 
Instituto Tecnológico  de  Costa  Rica  
se rige por los siguientes principios: 
 
 b. La vinculación permanente con la 

realidad costarricense como medio 
de orientar sus políticas y acciones 
a las necesidades del país.” 

 
ii. ARTÍCULO 34:  Son funciones es-

pecíficas del Vice-
rrector de Investi-
gación y Extensión: 

 
a. Planear, coordinar, supervisar, eva-

luar y estimular la investigación y la 
extensión en el Instituto 

 
e. Procurar recursos extraordinarios pa-

ra financiar programas de investiga-
ción y extensión, siempre que estos 
respondan a los fines y principios del 
Instituto y no comprometan su auto-
nomía 
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g. Asegurar que los resultados de las 
investigaciones lleguen a sus benefi-
ciarios 

 
iii. ARTÍCULO 59:  Son funciones del 

Director de Depar-
tamento Académi-
co: 

 
a. Planear, organizar, dirigir y evaluar 

las labores del departamento 

 
h. Procurar la eficiencia de la labor do-

cente, de investigación y de exten-
sión del departamento 

 
s. Fiscalizar la acción de los programas 

desconcentrados de su departamen-
to 

 
iv. ARTÍCULO 132: Las fuentes de fi-

nanciamiento del 
Instituto son: 

a. La subvención estatal establecida 
en la Constitución Política y otras 
provenientes de leyes especiales 

b. La renta producida por sus activos 

c. El producto de la venta de sus bie-
nes y servicios 

g. Los fondos provenientes de conve-
nios aceptados por el Consejo Insti-
tucional 

h. Las utilidades generadas por las 
empresas de su propiedad 

i. Otras formas de ingresos no con-
templados en este Artículo y apro-
bados por el Consejo Institucional 

 
10. Las Políticas Generales para la Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa en su sesión AIR-56-2003, efec-
tuada el 19 de noviembre del 2003, las 
cuales establecen: 

 
1.  El Instituto Tecnológico de Costa Rica está 

facultado para realizar programas y activi-
dades conducentes a la generación y venta 
de bienes y a la prestación de servicios, las 
cuales podrán realizarse mediante cual-
quiera de los siguientes mecanismos: ac-
ción directa del Instituto, o por medio de  
fundaciones, empresas auxiliares o combi-

naciones de las opciones anteriores, en el 
marco de la legalidad.   

 
2.  La generación y venta de bienes y la pres-

tación de servicios a la comunidad nacional 
e internacional, se conciben como parte del 
quehacer institucional y deben responder a 
los fines y los principios del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica. 

 
3.  La generación y venta de bienes y la pres-

tación de servicios estarán dirigidos priorita-
riamente a apoyar el desarrollo del país 
mediante la promoción del mejoramiento de 
la calidad de vida de las y los costarricen-
ses. 

 
4. La participación del Instituto en la creación 

de fundaciones, empresas auxiliares o 
combinaciones de las opciones anteriores, 
se realizará solo por instancias formalmen-
te constituidas en la estructura organizativa 
del Instituto. 

 
5. Toda actividad realizada para la generación y 

venta de bienes o la prestación de servi-
cios, en cualquiera de sus modalidades, es-
tará sujeta a los procedimientos de control, 
evaluación y rendición de cuentas estable-
cidos por el Instituto. 

 

Por consiguiente, puede concluirse que: 
 

El Instituto dispone de los mecanismos 
legales que le permiten obtener recur-
sos económicos propios y utilizar los 
procedimientos de contratación directa 
que establece la Ley de la Administra-
ción Financiera de la República para 
vender bienes y prestar servicios en 
forma remunerada de manera directa, o 
mediante empresas subsidiarias o a 
través de fundaciones creadas para tal 
fin.  

 

III. Principios en los que se basa la pro-
puesta 

 
1. Dado que la Ley de Promoción del Desa-

rrollo Científico y Tecnológico,  en su Artí-
culo 94, señala que: “… para mejorar y agi-
lizar la venta de bienes y servicios” las uni-
versidades públicas “están autorizadas pa-
ra crear fundaciones y empresas auxilia-
res”, el Instituto puede hacer uso de un en-
te coadyuvante (fundación o empresa auxi-
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liar) cuya infraestructura administrativa le 
permita: 

 
a. Ejecutar actividades remuneradas de vincu-

lación con el sector externo que le posibili-
ten, a sus órganos institucionales y a sus 
funcionarios, transformar los esfuerzos rea-
lizados por esa vía en una estrategia orien-
tada a incrementar la generación de recur-
sos económicos propios por parte del Insti-
tuto que contribuyan a su financiamiento y 
le permitan promover su desarrollo. 

 
b. Responder a demandas directas del sector 

externo con la rapidez y responsabilidad 
que exigen los tiempos cuando exista una 
necesidad específica. 

 
c. Desarrollar la capacidad para (1) detectar 

otro tipo de demandas (2) utilizar y orientar 
sus recursos hacia el logro de una respues-
ta adecuada ante solicitudes concretas y 
(3) desarrollar la capacidad para incidir en 
diferentes espacios con mayor dinamismo. 

 
d. Disponer de un sistema de incentivos adi-

cionales a los que ofrece el Instituto orien-
tado a favorecer la estabilidad del personal. 

 
2. La misma Ley 7169, en su Artículo 93, dis-

pone que las actividades remuneradas de 
vinculación con el sector externo que eje-
cuten las universidades por medio de sus 
órganos y programas oficiales son legal-
mente “actividades ordinarias”, por lo que 
el Instituto tiene la responsabilidad de to-
mar las decisiones que resulten necesarias 
para: 

 
a. Garantizar que la vinculación remunerada 

del ITCR con el sector externo se realice 
acorde con la ley; preserve la autonomía 
universitaria en todos sus ámbitos; y sea 
coherente y complementaria con respecto a 
los fines y principios del Instituto, de modo 
que la gestación y ejecución de tales activi-
dades no contradiga los objetivos para los 
que fue creada la Institución.  

 
b. Aprobar un conjunto de políticas generales 

y específicas (lineamientos) así como estra-
tegias y mecanismos operativos y de admi-
nistración financiera que le permitan orde-
nar, controlar y estimular la vinculación re-
munerada con el sector externo. 

 
c. Propiciar que dicha vinculación le permita 

proyectar su quehacer académico (docen-

cia, investigación y extensión)  a la socie-
dad costarricense.  

 
d. Establecer un sistema de ordenamiento, 

control y estímulo que incluya los meca-
nismos de orientación y control académi-
cos, el cual permita garantizar que las acti-
vidades se ejecuten de manera uniforme al 
interior de la Institución y constituyan un 
servicio que contribuya significativamente 
en la solución de las necesidades de la so-
ciedad. 

 
e. Regular la participación de los funcionarios 

del ITCR en este tipo de actividades, de 
modo que la labor de éstos esté integrada y 
sujeta a los mecanismos operativos de ges-
tión, control y auditoraje correspondientes 
por parte del Instituto y se ejecute dentro de 
los límites establecidos por él mismo. 

 
f. Definir el tipo de participación que tendrán 

los diferentes órganos institucionales, ofici-
nas asistenciales o asesoras, así como los 
programas oficiales del Instituto al participar 
en actividades de vinculación externa con 
la coadyuvancia de la Fundatec, así como 
los procesos administrativos que deben 
realizar dichos órganos al ejecutar tales ac-
tividades. 

 
g. Establecer un mecanismo eficaz y eficiente 

para la retribución de los funcionarios que 
participan en actividades de vinculación ex-
terna, apegado al ordenamiento jurídico y 
que permita la remuneración de éstos en 
forma justa, razonable y proporcional a las 
responsabilidades que asuman en dichas 
actividades.  

 
3. Dado que el Instituto está autorizado por la 

Ley 7169, artículo 94, para “crear fundacio-
nes y empresas auxiliares”, las actividades 
remuneradas de vinculación con el sector 
externo que realice con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC tienen legalmente carácter 
desconcentrado, razón por la cual el ITCR 
tiene la responsabilidad de garantizar que 
la participación de sus funcionarios en este 
tipo de actividades cumpla, al menos, las 
siguientes características: 

 
a. Las responsabilidades y el tiempo dedica-

do por el funcionario al cumplimiento de las 
tareas para las que ha sido contratado por 
el Instituto, deben quedar claramente dife-
renciadas de las obligaciones y el tiempo 
dedicado a participar en el desarrollo de 
actividades de vinculación remunerada ex-
terna. 
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b. El “Plan de trabajo” del funcionario no debe 
incluir asignación de tiempo para participar 
en actividades remuneradas de vinculación 
con el sector externo.  

 
Esto es, las labores realizadas por el fun-
cionario, al participar en dichas actividades, 
no deben formar parte de las actividades 
que deba realizar en el ejercicio de sus 
funciones con el Instituto, a excepción de 
los proyectos de investigación y extensión 
propios del Instituto que cuenten con finan-
ciamiento externo. 

 

c. La retribución otorgada al funcionario del 
Instituto, por su participación en activida-
des de vinculación externa, no debe ser 
realizada con cargo al presupuesto institu-
cional, ni a través del sistema de remune-
ración vigente en el ITCR. 

 

d. La participación del  funcionario en activi-
dades remuneradas de vinculación exter-
na, deberá realizarse fuera de la jornada 
ordinaria o mediante un arreglo de horario, 
conforme con lo establecido por la norma-
tiva interna del Instituto. Dicho arreglo de 
horario debe quedar consignado en un do-
cumento y ser aprobado por el superior 
jerárquico antes de iniciar las actividades. 

 
Por tanto, con fundamento en las conside-
raciones anteriores,  
 
La Asamblea Institucional Representativa 
ACUERDA: 
 

a. Derogar los “Lineamientos Fundatec” 
aprobados por el Consejo Institucional 
en las Sesiones No. 1896, Artículo 7 del 
8 de agosto de 1996 y No. 1899, Artículo 
23, del 29 de agosto de 1996, y aplica-
dos a partir de setiembre de 1996, ex-
cepto el apartado V (Lineamientos para 
las modalidades de operación y adminis-
tración de la Fundación), inciso g (Com-
plemento a los ingresos de funcionarios 
del ITCR). 

 

b. Solicitar al Consejo Institucional aprobar, 
como máximo al 31 de enero del 2006, 
las “Normas para la remuneración del 
personal del ITCR que participa en acti-
vidades remuneradas de vinculación ex-
terna desarrolladas con la coadyuvancia 
de Fundatec”, en cumplimiento del 
acuerdo de la Asamblea Institucional 

Representativa en su sesión extraordina-
ria AIR-60-2005 realizada el 01 de junio 
del 2005. 

 

c. Encomendar al Consejo Institucional 
aprobar la normativa y mecanismos ope-
rativos específicos que sean necesarios 
para poner eficazmente en operación los 
“Lineamientos para la vinculación remu-
nerada externa del ITCR con la coadyu-
vancia de la Fundatec” aprobados por la 
Asamblea Institucional Representativa 
en la sesión AIR-62-2005 del 29 de no-
viembre del 2005. 

 

d. Aprobar los siguientes: 
 

“Lineamientos para la vinculación re-
munerada externa del ITCR con la co-

adyuvancia de la Fundatec” 
 

Capítulo 1. Propósito 
 
Lineamiento 1. 
Este conjunto de lineamientos tiene como obje-
tivo establecer un modelo administrativo que 
permita regular todos los aspectos requeridos 
en la vinculación remunerada del Instituto con 
el sector externo con la coadyuvancia de la 
Fundatec, tanto para desarrollar proyectos de 
investigación y extensión, como para realizar la 
venta de bienes y prestación remunerada de 
servicios en ciencia y tecnología por parte de 
sus unidades operativas.  
 
Para simplificar la redacción y la lectura de 
este conjunto de lineamientos, en adelante se 
aplicará la siguiente nomenclatura: 
 
a. El Instituto Tecnológico de Costa Rica se 

identificará como el Instituto, la Institución o 
por su acrónimo “ITCR". 

 
b. La Fundación Tecnológica de Costa Rica 

se identificará como la Fundación o Funda-
tec.  

 
Capítulo 2. Finalidad de las actividades de 

vinculación externa 
 
Lineamiento 2. 
Las actividades de vinculación externa que el 
Instituto desarrolle mediante sus unidades ope-
rativas con la coadyuvancia de la Fundación 
deberán contribuir con el cumplimiento de los 
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fines y principios del ITCR, las políticas y pla-
nes institucionales de corto, mediano y largo 
plazo; con el fin de procurar la consecución de 
recursos financieros para un mejor desarrollo 
de sus programas y funcionamiento de otros 
proyectos académicos que no cuentan con 
recursos apropiados, pero que son importantes 
para el desarrollo nacional o institucional. 
 
Capítulo 3. Definiciones 
 
Para efectos de estos lineamientos, se esta-
blecen las siguientes definiciones:  
 
a. Unidad operativa: cualquier órgano institu-

cional, oficina asistencial o asesora, así co-
mo cualquier programa oficial del Instituto 
que realice actividades remuneradas de 
vinculación externa con la coadyuvancia de 
la FUNDATEC. 

 
b. Comité técnico: Personal de la unidad ope-

rativa designado con el fin de coordinar y 
organizar, en forma oportuna y eficiente, la 
gestación, trámite y ejecución de todas las 
actividades remuneradas de vinculación ex-
terna realizadas por dicha unidad operativa, 
de acuerdo con los objetivos fijados por 
ésta. 

 
c. Actividad de vinculación externa: Programa, 

proyecto o actividad de venta de bienes o 
prestación de servicios al sector externo, 
que haya sido aprobado por una unidad 
operativa, ligados a los proyectos de inves-
tigación, desarrollo tecnológico, consultorías 
y cursos especiales, que de acuerdo con la 
“Ley de promoción del desarrollo científico y 
tecnológico”, pueda ser realizada con la co-
adyuvancia de la FUNDATEC.  Se except-
úan los programas académicos formales del 
Instituto. 

 
d. Programa: Conjunto articulado de proyectos 

con objetivos y metas claramente estableci-
dos debidamente aprobados por la unidad 
operativa con sus correspondientes autori-
zaciones presupuestarias. 

 
e. Proyecto: Conjunto de actividades articula-

das en función de objetivos y metas, las  
cuales deben ser cuantificadas, claras, al-
canzables, definidas en el tiempo y espacio 
con su correspondiente autorización presu-
puestaria. 

 
f. Coadyuvancia: Gestión administrativa que 

realiza la Fundatec con el fin de contribuir al 
mejoramiento y agilización de la venta de 
bienes y prestación de servicios por parte 
de las unidades operativas de la Institución. 

 
g. Actividad de carácter permanente: Actividad 

de vinculación externa aprobada por la uni-
dad operativa cuya realización sea regular, 
permanente o de duración mayor a los seis 
meses. 

 
h. Actividad puntual de carácter especial: Acti-

vidad de vinculación externa, consistente en 
una asesoría, consultoría, servicio repetitivo 
o de otro tipo, aprobada por la unidad ope-
rativa y realizada una sola vez o en forma 
eventual, cuya duración sea menor a los 
seis meses y que, por su naturaleza, no se 
puede incluir en alguna de las actividades 
regulares o permanentes de la unidad ope-
rativa. 

 
Capítulo 4. Principios y requisitos 
 
Lineamiento 3. 
La gestación, trámite y ejecución de activida-
des remuneradas de vinculación externa, por 
medio de sus unidades operativas, debe ba-
sarse, al menos,  en los siguientes principios: 
 
a. La preservación de la autonomía universita-

ria en toda su dimensión. 
 
b. El respeto a los fines y principios del Institu-

to establecidos en el Estatuto Orgánico. 
 
c. La aplicación de las políticas y planes insti-

tucionales de corto, mediano y largo plazo.  
 
d. La aplicación de las políticas generales del 

ITCR en cuanto a la generación y venta de 
bienes y prestación servicios y su relación 
con entes coadyuvantes. 

 
e. La participación de todos los órganos y pro-

gramas oficiales del Instituto. 
 
f. La utilización de los mecanismos adminis-

trativos y de control interno del ITCR, y los 
mecanismos de administración financiera, 
de la Fundación sujetos al control del ITCR. 
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Lineamiento 4. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios en que se basa la gestación, trámite 
y ejecución de actividades remuneradas de 
vinculación externa, éstas deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
a. Ser producto de las actividades ordinarias 

realizadas  por la Institución. 
 
b. No perjudicar el desarrollo académico de la 

Institución. 
 
c. Constituir un mecanismo académico que 

favorezca cumplir con su misión al Instituto. 
 
d. Permitir retroalimentar y reorientar los pro-

gramas académicos del Instituto. 
 
e. Estar sujeta a procesos de evaluación, audi-

toraje y control, por parte de las instancias 
que ejercen labores de fiscalización en el 
del Instituto. 

 
f. Procurar el desarrollo de procedimientos y 

sistemas administrativos específicos, con-
gruentes con las necesidades y particulari-
dades de las actividades y servicios inclui-
dos en este tipo de vínculo externo.  

 
g. Tutelar, respetar y ejercer los derechos de 

propiedad intelectual que se deriven de los 
resultados obtenidos mediante esta forma 
de vinculación. 

 
h. Proteger el patrimonio de la Institución y 

reconocer y ejercer oportunamente los de-
rechos morales y económicos, que en mate-
ria de propiedad intelectual (Derechos de 
Autor y Propiedad Industrial e Intelectual) le 
otorgue la normativa nacional vigente a los 
patrocinadores, investigadores, docentes, 
estudiantes y al mismo ITCR. 

i. Ser ejecutadas de acuerdo con la legisla-
ción nacional así como la normativa vigente 
y las políticas que sobre esta materia dicte 
el Instituto. 

 
j. Ser ejecutadas de acuerdo con las necesi-

dades planteadas por el sector externo o las 
detectadas por el Instituto. 

 
k. Fundamentarse, principalmente, en la inves-

tigación y en su capacidad docente consoli-
dadas. 

 
l. Tener un carácter desconcentrado, pero 

integradas y sujetas a los mecanismos ope-
rativos de gestión, control y auditoraje esta-
blecidos por el Instituto. 

 
Capítulo 5. Participantes 
 
Lineamiento 5. 
La gestación y ejecución de actividades de 
vinculación con el sector externo que desarro-
lle el ITCR con la coadyuvancia de la Funda-
ción se realizará por medio de sus unidades 
operativas. 
 
En las unidades operativas las decisiones co-
rresponden al Consejo de Escuela o Departa-
mento o al superior jerárquico si la unidad ope-
rativa no cuenta con un Consejo, los cuales 
podrán nombrar “Comités Técnicos”, y esta-
blecerle la integración, plazo de nombramiento 
y atribuciones, para atender dichas activida-
des. 
 
Las decisiones de este “Comité Técnico” 
podrán ser apeladas ante el Consejo respecti-
vo si lo hubiere; o ante el superior del siguiente 
nivel jerárquico, en caso de que la unidad ope-
rativa no cuente con un Consejo. 
 
Capítulo 6. Responsabilidades institucio-

nales 
 
Lineamiento 6. 
Las unidades operativas definirán las políticas, 
estrategias y campos de acción dirigidas a la 
gestación y ejecución de actividades de vincu-
lación externa. 
 
Lineamiento 7. 
En las actividades de vinculación externa, el 
Instituto deberá tomar en cuenta, en el conve-
nio o contrato correspondiente, las previsiones 
legales, financieras y administrativas necesa-
rias para atender las responsabilidades adqui-
ridas en materia de recursos humanos, del uso 
de la infraestructura, de los activos institucio-
nales, de la propiedad intelectual y la utiliza-
ción de los resultados por obtener, entre otros.  
 
Lineamiento 8. 
Las unidades operativas del Instituto, al des-
arrollar actividades de vinculación externa en 
ciencia y tecnología, deberán tomar en cuenta 
la disponibilidad de sus recursos humanos, 
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materiales y financieros, asegurar el cumpli-
miento de las responsabilidades adquiridas por 
el Instituto ante el sector externo y realizarlas 
con estricto apego al marco legal vigente.  
 
Lineamiento 9. 
La Rectoría, Vicerrectorías, Direcciones de 
Sede o de Centro deberán mantener un regis-
tro de actividades de vinculación externa reali-
zadas con la coadyuvancia de la FUNDATEC, 
concluidas y en ejecución por las unidades 
operativas a su cargo.  
 
Capítulo 7. Responsables de aplicación y 

orden jerárquico 
 
Lineamiento 10. 
Para todos los efectos, en la ejecución de las 
actividades remuneradas de vinculación exter-
na, se respetará el orden jerárquico estableci-
do institucionalmente. 
 
Los superiores jerárquicos de las unidades 
operativas serán los responsables de velar por 
la aplicación de estos lineamientos. 
 
Capítulo 8. Representantes del Instituto 

ante la Junta administrativa de 
la Fundación 

 
Lineamiento 11. 
Las personas representantes del Instituto ante 
la Junta Administrativa de la Fundación serán 
nombrados por la Rectoría conforme lo esta-
blece la cláusula sexta del Acta Constitutiva de 
la Fundación. 
 
Lineamiento 12. 
Los representantes del Instituto ante la Junta 
Administrativa de la Fundación serán: 

a. Una persona integrante del Consejo de 
Investigación y Extensión. 

b. Una persona coordinadora o un superior 
jerárquico de alguna de las unidades ope-
rativas del sector académico. 

c. Una persona de la comunidad institucional 
con formación en administración financie-
ra. 

 
Capítulo 9. Del presupuesto 
 

Lineamiento 13. 
Toda actividad de vinculación externa deberá 
presentar un presupuesto debidamente apro-
bado por la unidad operativa responsable de 
su ejecución.  Este presupuesto deberá con-
feccionarse de acuerdo con el formato autori-
zado por Fundatec para tal efecto y será con-
trolado mediante informes de ejecución presu-
puestaria mensuales enviados al coordinador 
respectivo y al superior jerárquico de la unidad 
operativa. 
 
Lineamiento 14. 
Todos los costos directos e indirectos, requeri-
dos para la ejecución de una actividad de vin-
culación externa, deberán ser cubiertos por la 
misma actividad. 
 
Dichos costos deberán especificarse en el 
presupuesto correspondiente. 
 
Lineamiento 15. 
Cada actividad de vinculación externa conside-
rará en su presupuesto el porcentaje corres-
pondiente a los gastos por la coadyuvancia 
brindada por la Fundación, relacionada con la 
administración y la custodia de los fondos de 
dicha actividad. 
 
Las actividades de vinculación externa cuyo 
ente financiador no permita ese tipo de gastos 
están exentas de este requisito.  
 
Lineamiento 16. 
Toda actividad de vinculación externa cuyos 
fondos sean mixtos (públicos y privados), de-
berá cuantificar en su presupuesto el monto 
del aporte correspondiente al ITCR (recurso 
humano, recursos materiales, equipo, infraes-
tructura e inversión, entre otras).  
 
Capítulo 10. Requisito de convenio 
 
Lineamiento 17. 
Para la ejecución de cada actividad de vincu-
lación externa se deberá establecer un conve-
nio entre el Instituto y la Fundación, en el cual 
deberán quedar claramente establecidos los 
derechos y obligaciones de cada una de las 
partes, igualmente las responsabilidades deri-
vadas de éstas. 
 
Lineamiento 18. 
En el caso de que la actividad de vinculación 
externa desarrollada involucre la participación 
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de un tercer organismo externo, se deberá 
establecer un convenio entre el Instituto, la 
Fundación y dicho organismo externo en el 
cual queden claramente establecidos los dere-
chos y obligaciones de cada una de las partes,  
así como las responsabilidades derivadas de 
éstas. 
 
Capítulo 11. Proceso de aprobación 
 
Lineamiento 19. 
A las unidades operativas les corresponde el 
planeamiento, la ejecución y el control de las 
actividades de vinculación externa que reali-
cen. 
 
Toda actividad remunerada de vinculación ex-
terna, previo a su ejecución, deberá cumplir 
los siguientes requisitos: 
 
a. Ser aprobada por la unidad operativa.  
 
b. Haber suscrito el convenio o contrato de 

servicio, según corresponda.  
 
c. Contar con una persona coordinadora o 

responsable de la investigación  designada 
por la unidad operativa, por un período no 
mayor a tres años.  Dicha persona podrá 
ser reelecta. 

 
d. Se excluye de la obligación de contar con 

un coordinador a las actividades puntuales 
de carácter especial ejecutadas por la uni-
dad operativa. 

 
e. Ser registrada ante el órgano superior (rec-

toría, vicerrectoría, dirección de sede re-
gional o dirección de centro académico) 
correspondiente, como actividad propia de 
la unidad operativa responsable de su eje-
cución. 

 
f. Contar con la autorización, por parte del 

superior jerárquico de la unidad operativa 
para la apertura y manejo de la cuenta y el 
código respectivo en la Fundación. 

 
g. Contar con la autorización, por parte del 

superior jerárquico del arreglo de horario 
respectivo, para cada uno de los funciona-
rios participantes en la actividad, así como 
haber efectuado la comunicación respecti-
va al Departamento de Recursos Humanos 
y a la Fundación. 

Capítulo 12. Uso de infraestructura institu-
cional 

 
Lineamiento 20. 
Las unidades operativas utilizarán, preferible-
mente, los espacios físicos, infraestructura, 
equipo y mobiliario del Instituto en las activida-
des de vinculación externa.  
 
Las labores académicas del Instituto, progra-
madas de antemano, tendrán prioridad en el 
uso de los recursos institucionales. 
 
Capítulo 13. Participación de funcionarios 
 
Lineamiento 21. 
El Instituto estimulará, por medio de sus uni-
dades operativas, la participación del personal 
y estudiantes en la ejecución de actividades de 
vinculación externa, siempre y cuando no sean 
en detrimento de las actividades instituciona-
les, de acuerdo con la normativa aprobada por 
el ITCR al efecto. 
 
Lineamiento 22. 
Los derechos y obligaciones del personal del 
Instituto que ejecute actividades de vinculación 
remunerada externa, serán definidos mediante 
normativa específica aprobada por la Institu-
ción para tal efecto. 
 
Lineamiento 23. 
El personal del Instituto que participe en activi-
dades de vinculación externa con la coadyu-
vancia de la Fundatec deberá suscribir un con-
trato con ésta, por período definido, en el cual 
queden claramente establecidos los derechos 
y obligaciones de cada una de las partes, así 
como las responsabilidades derivadas de 
éstas. 
 
Lineamiento 24. 
Todo contrato suscrito por el personal del Insti-
tuto para participar en actividades remunera-
das de vinculación externa, deberá cumplir 
previamente el requisito de verificación, por 
parte de Fundatec, de disponibilidad de los 
fondos requeridos para cubrir sus obligacio-
nes. 
 
Lineamiento 25. 
El personal del Instituto que sea contratado 
por la Fundatec, ya sea para actuar en la co-
ordinación de programas o para asumir algún 
otro tipo de responsabilidades en la ejecución 
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de actividades remuneradas de vinculación 
externa, deberá ser designado por la unidad 
operativa del Instituto responsable de dicha 
actividad. 
 
Se exceptúa la coordinación general de activi-
dades de una unidad operativa, la cual deberá 
ejercerla el superior jerárquico de dicha uni-
dad. 
 
Lineamiento 26. 
El tiempo que el personal dedique a la aten-
ción  de las actividades remuneradas de vincu-
lación externa para las que ha sido contratado, 
deberá desempeñarse en un horario razonable 
y ser proporcional al volumen de responsabili-
dades asumidas. 
 
Lineamiento 27. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Segun-
da Convención Colectiva de Trabajo y sus Re-
formas, así como en el Artículo 41 del Conve-
nio de Coordinación de la Educación Superior 
Universitaria Estatal en Costa Rica, la suma 
del tiempo dedicado por los funcionarios al 
cumplimiento de las responsabilidades o fun-
ciones para las que ha sido contratado por el 
Instituto, más el tiempo dedicado al desarrollo 
de actividades remuneradas, incluidas las de 
vinculación externa, no podrá exceder el límite 
de 1,5 tiempos completos, equivalente a 66 
horas reloj semanales. 
 
Lineamiento 28. 
Previo a la contratación de personal, las uni-
dades operativas deberán establecer los  crite-
rios de selección por aplicar, de manera que se 
garantice la objetividad, la transparencia y la 
igualdad de oportunidades.   
 
Las personas responsables de ejecutar cada 
actividad de vinculación externa serán selec-
cionadas, prioritariamente, de entre el personal 
y estudiantes del Instituto y nombradas por 
plazo definido, de acuerdo con las necesida-
des que demande la ejecución de la actividad.   
 
En caso necesario, la unidad operativa podrá 
contratar personal externo al Instituto para eje-
cutar actividades de vinculación externa. 
 
Lineamiento 29. 
Corresponde a la unidad operativa designar, 
de acuerdo con la especificidad del campo de 
acción de la actividad de vinculación externa y 

con los criterios previamente establecidos, las 
personas responsables de su ejecución. 
 
Este sistema debe responder a las políticas de 
remuneración aprobadas por el Instituto y en-
contrarse dentro de los límites establecidos por 
éste.  
 
La definición de la retribución deberá basarse 
en el principio de que su monto será siempre 
igual para trabajo igual y en idénticas condicio-
nes de eficiencia. 
 
Lineamiento 30. 
El monto de la retribución otorgada al personal 
deberá ser proporcional a la complejidad y 
volumen de responsabilidades asignadas a 
éste.  Dicho monto debe calcularse tomando 
en cuenta los siguientes aspectos: 

a. Importancia de la actividad para el de-
sarrollo de la unidad operativa. 

b. Formación requerida para desarrollar la 
actividad. 

c. Nivel de riesgo y especialización de la 
actividad. 

d. Dedicación a la actividad. 

e. Fondos disponibles para su pago. 
 
 
Lineamiento 31. 
El monto de la retribución otorgada al personal 
por participar en actividades de vinculación 
externa, ya sea por actuar en la coordinación 
de programas, o por asumir algún otro tipo de 
responsabilidades en la ejecución de dichas 
actividades,  será aprobado por la unidad ope-
rativa. 
 
El monto de la retribución otorgada a estudian-
tes por participar en actividades de vinculación 
externa, será aprobado por la unidad operati-
va. 
 
Se exceptúa el monto de la retribución otorga-
da al personal por ejercer en calidad de supe-
rior jerárquico de la unidad operativa, la coor-
dinación general de actividades, el cual será 
aprobado por el superior del siguiente nivel 
jerárquico, a propuesta de la unidad operativa 
responsable de la ejecución de tales activida-
des.  Este monto será revisado anualmente. 
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Lineamiento 32. 
El personal que realice una actividad remune-
rada de vinculación externa debe presentar 
una declaración jurada en la que se detalle el 
horario, tiempo y tipo de labores desempeña-
das en otra institución ante su superior jerár-
quico, de la cual se debe enviar copia al De-
partamento de Recursos Humanos, a efecto 
de centralizar los controles pertinentes.   
 
En caso de que el personal requiera utilizar 
tiempo de su jornada ordinaria de trabajo para 
dar cumplimiento a un contrato derivado de 
una actividad de vinculación externa, deberá 
realizar el arreglo de horario correspondiente, 
previo a la firma del contrato o, en su defecto, 
con anterioridad al inicio de dichas actividades.  
 
Este arreglo debe constar en un documento 
que debe ser autorizado por su superior jerár-
quico, y del cual se debe enviar una copia al 
Departamento de Recursos Humanos y a la 
Fundatec a efecto de centralizar los controles 
pertinentes.  
 
Lineamiento 33. 
La supervisión del cumplimiento de los arre-
glos de horario, autorizados al personal que 
participe en una actividad remunerada de vin-
culación externa, es responsabilidad del supe-
rior jerárquico, quien deberá tomar las medidas 
respectivas y notificar el incumplimiento al De-
partamento de Recursos Humanos para lo que 
corresponda. 
 
El Departamento de Recursos Humanos, por 
iniciativa propia o ante denuncia, podrá fiscali-
zar el cumplimiento de los arreglos de horario 
del personal a quienes se les  autorizó dicho 
arreglo. 
 
Lineamiento 34. 
En ningún caso la remuneración que perciba 
por cada persona por participar en las activi-
dades de vinculación externa, se considerará 
parte del salario ordinario que le otorgue el 
Instituto, ni podrá girarse con cargo a los fon-
dos ordinarios de éste, o realizarse a través del 
sistema de remuneración vigente en la Institu-
ción. 
 
Lineamiento 35. 
Según sea el caso, corresponderá al Comité 
técnico o, en su defecto, a la coordinación ge-
neral de la unidad operativa responsable de 

actividades remuneradas de vinculación exter-
na, definir los siguientes aspectos relacionados 
con la participación del personal del Instituto 
en dichas actividades: 

a. Designar el personal responsable. 

b. Establecer las responsabilidades de 
cada persona. 

c. Establecer el tiempo durante el cual se 
realizarán. 

d. Fijar el monto que se remunerará. 

e. Establecer el período de vigencia del 
contrato. 

 
Capítulo 14. Del control de calidad 
 
Lineamiento 36. 
Cada unidad operativa deberá establecer los 
mecanismos necesarios para asegurar la cali-
dad del servicio y la respuesta oportuna y efi-
ciente en la ejecución de actividades de vincu-
lación externa.  
 
Con el fin de garantizar lo anterior deberá: 

a. Aplicar normas y criterios comunes para la 
aprobación de actividades de vinculación 
externa. 

b. Definir prioridades en cuanto al tipo de ac-
tividades de vinculación por atender. 

c. Promover procesos de acreditación en sis-
temas nacionales de certificación de activi-
dades académicas o prestación de servi-
cios. 

d. Evaluar el uso de los recursos financieros 
de modo que garanticen la adecuada eje-
cución de las actividades de vinculación ex-
terna. 

e. Contar con mecanismos que permitan eva-
luar y controlar la coherencia entre los pla-
nes de estudios o actividades y los títulos 
otorgados. 

f. Establecer un sistema seguro y confiable 
del registro y avance de los estudiantes. 

g. Evaluar periódicamente la calidad de la 
infraestructura y equipamiento. 

h. Evaluar periódicamente el impacto de la 
actividad en la sociedad. 
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i. Evaluar periódicamente la pertinencia de la 
actividad. 

 
Lineamiento 37. 
Las actividades permanentes de vinculación 
externa serán evaluadas anualmente por la 
unidad operativa que las ejecute.   
 
Las actividades puntuales de carácter especial 
serán evaluadas por la unidad operativa que 
las ejecute una sola vez, al finalizar la activi-
dad. 
 
Capítulo 15. De los certificados 
 
Lineamiento 38. 
Los certificados de participación o aprobación 
de actividades de vinculación externa, deben 
ser diferentes en cuanto a formato, contenido y 
apariencia con respecto de los títulos acadé-
micos que otorga el  ITCR.   
 
Dichos certificados deberán ser firmados por el 
superior jerárquico de la unidad operativa y el 
ejecutor de la actividad. Cada unidad operativa 
llevará un registro de notas y certificados ex-
pedidos, así como de las certificaciones que al 
respecto se extiendan. 
 
Capítulo 16. Suspensión de actividades de 

vinculación externa 
 
Lineamiento 39. 
La unidad operativa, una vez cumplidos los 
trámites del debido proceso, podrá suspender, 
total o parcialmente la continuidad de las acti-
vidades de vinculación externa cuando los re-
sultados académicos, económicos, sociales o 
ambientales no satisfagan las expectativas y el 
alcance de las metas de la unidad operativa. 
 
Capítulo 17. Asignación de fondos 
 
 Lineamiento 40.  Fondo de desarrollo 

institucional (FDI) 
 
El Instituto constituye el Fondo de desarrollo 
institucional (FDI), que consiste en un porcen-
taje del ingreso total de las actividades remu-
neradas de vinculación externa ejecutadas por 
sus unidades operativas.  
 
El FDI tiene carácter de fondo público, se liqui-
dará semestralmente, en junio y diciembre, y 

se trasladará al Instituto en los meses de julio y 
enero de cada año. 
 
El FDI se utilizará en inversiones de carácter 
estratégico para el desarrollo del ITCR, en 
congruencia con las políticas y objetivos del 
plan estratégico y de los planes operativos del 
Instituto. 
 
Lineamiento 41.  Fondo de desarrollo de 

la unidad operativa 
(FDU) 

El Instituto constituye el Fondo de desarrollo 
de la unidad operativa (FDU), conformado por  
un porcentaje del ingreso total de las activida-
des remuneradas de vinculación externa reali-
zadas por cada unidad operativa y por los ex-
cedentes derivados de la ejecución de dichas 
actividades. 
 
Este fondo se utilizará prioritariamente en in-
versiones que apoyen el cumplimiento del  
plan anual operativo aprobado por el ITCR y el 
presupuesto aprobado por la unidad operativa.  
 
El FDU tiene carácter de fondo público.   
 
Lineamiento 42. 
Es responsabilidad del superior jerárquico de 
la unidad operativa o del coordinador de la 
actividad de vinculación externa, solicitar a la 
Fundación la liquidación de los excedentes al 
vencimiento de los términos de tiempo natura-
les: una vez concluidos, o al final de cada per-
íodo. 
 
La unidad operativa responsable de la ejecu-
ción de la actividad de vinculación externa 
aprobará la liquidación y lo comunicará a la 
Fundación bajo los siguientes criterios: 

a. La duración de dicha actividad. 

b. Los requerimientos de capital de trabajo 
para mantener la continuidad de la activi-
dad. 

c. Los requerimientos de capital semilla para 
inversión en nuevas actividades de vincu-
lación externa. 

d. El fortalecimiento de la infraestructura, mo-
biliario y equipo de la unidad operativa. 

 
En ningún caso los proyectos de investigación 
y extensión podrán incluirse dentro de los cie-
rres regulares, pues en estos casos se de-
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berán respetar los convenios y cronogramas 
de actividades previamente establecidos. 
 
Capítulo 18. Establecimiento del precio final 

del bien o servicio 
 
Lineamiento 43. 
El Instituto, mediante las unidades operativas, 
definirá el precio final del bien o servicio que se 
cobrará en todas las actividades remuneradas 
de vinculación externa. 
 
Para definir este precio se deberá tomar en 
cuenta: el fin social de la actividad de vincula-
ción externa, el valor de mercado y los criterios 
técnicos propios de la especialidad del bien o 
servicio. 
 
El precio final del bien o servicio ofrecido me-
diante la actividad de vinculación externa de-
berá garantizar que se cubran todos los costos 
 
Lineamiento 44. 
En toda actividad de vinculación externa de-
berán tomarse en cuenta los porcentajes sobre 
los ingresos totales especificados a continua-
ción para definir el precio final del bien o servi-
cio ofrecido mediante dicha actividad: la Fun-
dación recibirá un 5%; el FDI un 8% y el FDU 
un 5%. 
 
Si la actividad de vinculación externa es un 
proyecto de investigación o extensión, los por-
centajes sobre los ingresos totales variarán 
entre el 0% y 5% para el FDI y el FDU.  El por-
centaje para el FDU será definido por la uni-
dad operativa al aprobar el proyecto. El por-
centaje para el FDI será aprobado por el Con-
sejo de Investigación y Extensión, a propuesta 
de la unidad operativa, al autorizar la ejecución 
del proyecto.   
 
El porcentaje por asignar a la Fundación por 
concepto de costo administrativo será definido 
por el presidente de este Consejo o el superior 
jerárquico de la unidad operativa, según co-
rresponda, en conjunto con el Director ejecuti-
vo de la Fundatec. 
 
Capítulo 19. Transitorios 
 
Transitorio 1. 
Los actuales representantes institucionales 
ante la Junta administrativa de la FUNDA-
TEC permanecerán en sus puestos hasta la 

fecha de vencimiento de su nombramiento 
(22 de mayo del 2006).  Los representantes 
del Instituto nombrados después de esa fe-
cha serán designados conforme a lo dis-
puesto por este conjunto de lineamientos. 
 
Transitorio 2. 
Al entrar en vigencia estos lineamientos, los 
funcionarios del INSTITUTO que hayan sido 
contratados para actuar como coordinadores 
de programas o para asumir responsabilida-
des específicas en la ejecución de activida-
des de vinculación externa, continuarán par-
ticipando en dichas actividades hasta la fe-
cha de vencimiento de su nombramiento o 
contrato.   
 
Transitorio 3. 
En un plazo de 2 meses a partir de la entrada 
en vigencia de estos lineamientos, las unida-
des operativas o los funcionarios del Instituto, 
según corresponda, deberán realizar las si-
guientes acciones:  

a. Cada unidad operativa deberá formali-
zar ante la Rectoría, Vicerrectoría o Di-
rección de Sede o Centro, según co-
rresponda, el registro de sus activida-
des vigentes de vinculación externa, 
realizadas con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC.  

b. Cada Vicerrectoría, Dirección de Sede 
o de Centro deberá crear un registro de 
actividades vigentes de vinculación ex-
terna en ejecución por parte de las uni-
dades operativas a su cargo, realiza-
das con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC. 

 
Transitorio 4. 
En un plazo de 6 meses, a partir de la entra-
da en vigencia de estos lineamientos, los 
funcionarios o unidades operativas del Insti-
tuto, según corresponda, deberán realizar las 
siguientes acciones:  

a. Suscribir los convenios correspondien-
tes a las actividades de vinculación ex-
terna que aún no cumplan este requisi-
to. 

b. Suscribir los contratos correspondien-
tes con los funcionarios que ejecutan 
actividades de vinculación externa que 
aún no cumplan este requisito. 
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c. Adecuar presupuestos de las activida-
des de vinculación externa a los forma-
tos autorizados por Fundatec para tal 
efecto. 

 
Transitorio 5. 
Con el fin de que la situación financiera de la 
Fundación no se vea drásticamente afectada 
como consecuencia de la puesta en operación 
de estos lineamientos, a partir de su entrada 
en vigencia el porcentaje sobre los ingresos 
totales asignado a la Fundatec por el manejo 
administrativo de las actividades de vincula-
ción externa, excepto el de los proyectos de 
investigación o extensión, será reducido en 
forma paulatina en un plazo de 2 años, hasta 
alcanzar la cifra indicada en el Lineamiento 
44, conforme se indica en la siguiente tabla: 
 

Año Porcentaje asignado a 
la Fundación 

Resto del 2005 7% 

2006 7% 

2007 6% 

A partir del 2008 5% 

 
Transitorio 6. 
En un plazo no mayor a 6 meses, a partir de 
la entrada en vigencia de estos lineamientos, 
las unidades operativas deberán:   
 

a. Definir las normas y criterios para la 
aprobación de actividades de vincula-
ción externa. 

b. Establecer prioridades en cuanto al tipo 
de actividades de vinculación por aten-
der. 

c. Iniciar procesos de acreditación en sis-
temas nacionales de certificación de 
actividades académicas o prestación 
de servicios. 

Evaluar los recursos financieros de modo que 
garanticen la adecuada ejecución de las activi-
dades de vinculación externa. 

d. Definir procedimientos de evaluación y 
control de la coherencia entre los pla-
nes de estudios o actividades y los títu-
los otorgados. 

e. Establecer un sistema seguro y confia-
ble del registro y avance de los estu-
diantes. 

f. Realizar una evaluación de la calidad 
de la infraestructura y equipamiento uti-
lizada en la ejecución de actividades de 
vinculación externa. 

g. Realizar una evaluación del impacto de 
la actividad en la sociedad. 

h. Realizar una evaluación de la pertinen-
cia de la actividad. 

 
Transitorio 7. 
Encomendar a los órganos ejecutivos del Insti-
tuto tomar las decisiones necesarias a efecto 
de que, en un plazo no mayor a 6 meses, el 
registro de las actividades realizadas por las 
unidades operativas y de los compromisos 
adquiridos por los funcionarios que participan 
en su ejecución pueda realizarse a través de 
medios computacionales. 
 
Transitorio 8. 
Estos “Lineamientos para la vinculación remu-
nerada externa del ITCR con la coadyuvancia 
de la Fundatec” deberán ser revisados y actua-
lizados por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa a los 3 años de su aprobación con el 
fin de determinar su vigencia y pertinencia.   


